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INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN  Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

                                                                                               

RECURSO DE REVISIÓN. 
 
EXPEDIENTE: IZAI-RR-143/2017  
 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO 
DE ZACATECAS, ZACATECAS. 
  
RECURRENTE: **********. 
 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA. 
 
COMISIONADA PONENTE: LIC. 
RAQUEL VELASCO MACIAS. 
 
PROYECTÓ: LIC. GUILLERMO 
HUITRADO MARTÍNEZ. 

Zacatecas, Zacatecas, a veintiséis de octubre del año dos mil diecisiete.- 

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número IZAI-RR-143/2017, 

promovido por ********** ante este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales en contra de actos atribuidos al 

sujeto obligado Ayuntamiento de Zacatecas, estando para dictar la resolución 

correspondiente, y 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- El día veintinueve de agosto del año dos mil diecisiete, el C. 

********** solicitó información vía sistema infomex con número de folio 00502317 al 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS.  

 

SEGUNDO.- El Sujeto Obligado dio respuesta al ciudadano en fecha veinte 

de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 

TERCERO.- El C. *********** inconforme con la respuesta recibida, por su 

propio derecho promovió el día veinticinco de septiembre del año dos mil diecisiete 

el presente recurso de revisión en este Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (que en lo sucesivo 

llamaremos Instituto, Organismo Garante, Resolutor o Colegiado).  

 

CUARTO.- Una vez presentado ante este Instituto le fue turnado a la 

Comisionada LIC. RAQUEL VELASCO MACIAS ponente en el presente asunto, 
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quien determinó su admisión y se ordenó su registro en el libro de gobierno bajo el 

número que le fue asignado a trámite. 

 

QUINTO.- En fecha cuatro de octubre del año dos mil diecisiete, se notificó 

a las partes la admisión del recurso de revisión: vía correo electrónico al 

recurrente y mediante oficio número 919/2017 al Sujeto Obligado, otorgándoles un 

plazo de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que se les 

notificó, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, así como para que 

aportaran las pruebas que consideraran pertinentes, lo anterior, con fundamento 

en el artículo 178 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas (que en lo sucesivo llamaremos Ley) y artículo 

60 del Estatuto Orgánico de este Organismo Garante. 

 

SEXTO.-.El día trece de octubre del año en curso, el Sujeto Obligado 

remitió a este Instituto sus manifestaciones. 

 

SÉPTIMO.- Por auto dictado el día dieciséis de octubre del año dos mil 

diecisiete, se declaró cerrada la instrucción, por lo que el presente asunto quedó 

visto para resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 fracción II de 

la Ley y 65 del Reglamento Interior; este Organismo Garante es competente para 

conocer y resolver los recursos de revisión que consisten en las inconformidades 

que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su derecho a saber. 

 

Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del territorio y 

materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a todos los 

sujetos que forman parte de los tres poderes del estado, a los organismos 

autónomos, partidos políticos y todos aquellos entes que reciben recursos 

públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el 

derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º, advierte que sus disposiciones son 

de orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
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procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal.  

 

TERCERO.- Se inicia el análisis del asunto refiriendo que el Ayuntamiento 

de Zacatecas, Zacatecas, es Sujeto Obligado de conformidad con los artículos 1° 

y 23 de la Ley, donde se establece como sujetos obligados a cualquier autoridad, 

entidad, Órgano u Organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de 

los Municipios, teniendo la obligación de trasparentar y permitir el acceso a la 

información y proteger los datos personales que obren en su poder. 

 

CUARTO.- Una vez determinado lo anterior, se tiene que el C. ********** 

solicitó al AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS,  la siguiente 

información: 

 

“Solicito se me informe lo siguiente: (todo lo solicito de manera 
digital) 
 
Quiero un desglose pormenorizado de todas las asesorìas y/o consultorias 
que ha contratado la presente administración. Quiero saber cuánto se gastó, 
a quíen se contrató, y los resultados o productos de esas asesorías y/o 
consultorìas.” [sic] 
 

 
 

Posteriormente, el Sujeto Obligado en vía de respuesta proporcionó  a 

través del Sistema Infomex lo siguiente:  
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Ante la respuesta emitida, el Ciudadano ********** interpuso Recurso de 

Revisión en el que expresa lo siguiente:  

 

  “no me dan la información completa. Sí me dan una relación de las 
asesorias y/o consultorías, me dicen a quién se le pagó y cuánto, pero clara y 
específicamente solicité que se me entregaran los resultados o productos de 
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esos servicios y no se me está entregando. Por lo que solicitó la intervención 
dle IZAI, que se inicie un recurso para que se respete mi derecho humano a 
saber. Y se me entregue la información que estoy solicitando.” [sic] 
 

 

QUINTO.- Admitido a trámite el medio de impugnación interpuesto y 

notificadas que fueron las partes, el Recurrente envió a este Instituto escrito de 

manifestaciones, en las que expresó entre otras cosas lo siguiente: 

 

“…se anexan hipervínculos que contienen la información correspondiente 

a la respuesta emitida por las áreas respectivas de este H. Ayuntamiento. 

 

Este hipervínculo corresponde a la respuesta de la Secretaría de Desarrollo 

Social 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dnlCMVNmT3Jpbzg 

 

Estos hipervínculos corresponden a la respuesta de la secretaría de Obras 

públicas 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7NVkycTZZemZoYlk 

 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7UWVRQzZ6MU5nMUU 

 

Este hipervínculo corresponde al resto de las Secretarías involucradas. 

 https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dkZQUlltdG0yRG8 

 

Esperamos que la presente respuesta dé contestación a sus inquietudes y 

le reiteramos nuestra disposición para cualquier duda o aclaración...” [sic] 

    

 

Previo al análisis del motivo de inconformidad hecho valer, este Organismo 

Resolutor considera necesario precisar que la información materia del presente 

asunto es de naturaleza pública, incluso de conformidad con la fracción XXVII del 

artículo 39 de la Ley, relacionada con obligaciones de transparencia, toda vez que 

ésta se refiere a los contratos que por motivo de asesorías o consultorías el 

Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, ha suscrito.  En ese contexto, resulta 

evidente la improcedencia de la inexistencia, toda vez que se trata de información 

derivada del ejercicio de las facultades, competencias y funciones del Sujeto 

Obligado.  

 

 Precisado lo anterior, es menester entrar al estudio de fondo del asunto, 

donde se tiene que el recurrente se inconforma al manifestar que la información 

que le proporcionaron es incompleta, debido a que no se le informó acerca de los 

resultados o productos derivados de la contratación de las asesorías, tal y como lo 

requirió en su solicitud primigenia. 

 

Bajo ese contexto, este Instituto aprecia que el recurrente no impugna todos 

los rubros vertidos como respuesta por parte del Sujeto Obligado; pues únicamente 

se inconforma al aducir que no se le proporcionó lo referente a una parte de su 

solicitud, por tal motivo, la respuesta por cuanto hace a los rubros no combatidos 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dnlCMVNmT3Jpbzg
https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7NVkycTZZemZoYlk
https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dkZQUlltdG0yRG8
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queda firme y se dan por satisfechas ante la falta de impugnación en específico, 

resultando fuera de estudio en la presente resolución. Sirve de apoyo por analogía 

al anterior razonamiento la tesis jurisprudencial Número 3°./J.7/91, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 

174,177, que establece lo siguiente: 

 

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada 

afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones 

que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso 

referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los 

resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra 

de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse 

en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia 

recurrida en la parte correspondiente. 

 

 De igual forma es aplicable analógicamente la tesis jurisprudencial 

número VI.3º.C.J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:  

 

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE 

EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se 

impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no 

previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales 

actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o 

modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo 

por falta de impugnación eficaz. 

 

Acotado lo anterior, este Instituto estima que la razón o motivo de 

inconformidad vertida por el recurrente es fundada, en virtud de las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho. 

 

El recurrente solicitó al Sujeto Obligado la información relativa al desglose 

pormenorizado de todas las asesorías y/o consultorías que ha contratado la 

presente administración, además de saber cuánto se gastó, a quien se contrató, y 

los resultados o productos de esas asesorías y/o consultorías.  

 

Así las cosas, una vez analizada la información enviada como respuesta, se 

advierte que no pueden apreciarse la totalidad de los rubros requeridos, pues 

contienen: el listado de personas físicas y/o morales contratadas para asesorías y 
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consultorías, además del gasto total devengado por cada una de ellas; no así los 

resultados o productos de dichas asesorías o consultorías. 

 

Por tanto, se advierte que el Sujeto Obligado no satisface el requerimiento 

de información planteado por el solicitante, pues omite mencionar el último rubro 

requerido.  

 

Ahora bien, el Sujeto Obligado durante la sustanciación del presente 

procedimiento, proporcionó cuatro hipervínculos, los cuales se presume contienen 

el complemento de información faltante, por lo que en atribución de las facultades y 

con la finalidad de salvaguardar el derecho de acceso a la información del 

inconforme, este Instituto estimó necesario revisar los datos que se allegaron luego 

de haberse iniciado este medio de impugnación, para efectos de calificar su 

contenido y resolver si satisface lo requerido por el interesado, de tales enlaces 

electrónicos, se advierte que al abrir el primer “link”, que según la Unidad de 

Transparencia otorga la Secretaría de Desarrollo Social como respuesta, se 

aprecia un listado de archivos digitales que contienen los reportes finales de 

diversas actividades desarrolladas: 

 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dnlCMVNmT3Jpbzg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dnlCMVNmT3Jpbzg
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Y al aperturar algunas de las carpetas digitales se advierte que contienen 

reportes y/o resultados de actividades desarrolladas,  tal y como a continuación se 

aprecia: 

                    

                      Computación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Ciudad lectora: 
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Al abrir el segundo enlace electrónico, relativo a la respuesta proporcionada 

según la Unidad de Transparencia por la Secretaría de Obras Públicas, se aprecia 

en un total de13 fojas los resultados de los estudios realizados por una consultoría 

en Ingeniería  Civil para la construcción de obra pública, tal y como se muestra a 

continuación, y que por economía procesal este Organismo Garante opta por 

plasmar en la presente resolución solo una foja de tales estudios: 

  

 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7NVkycTZZemZoYlk 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto del tercer “link” que como respuesta igualmente otorga la 

Secretaría de Obras públicas, se aprecian en 135 fojas los resultados del proyecto 

de cálculo estructural para obra pública, que realizó un despacho de consultoría en 

diseño e ingeniería para la realización de obra pública, y que por economía 

procesal se plasma solo una foja de dichos resultados:  

 

 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7UWVRQzZ6MU5nMUU 
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Con relación al cuarto hipervínculo y que según la Unidad de Transparencia 

proporcionó el resto de las Secretarías municipales, se advierte que en un total de 

85 fojas se envían los resultados de los diversos cursos y talleres realizados y en 

donde se contrataron distintos servicios de asesorías, y por economía procesal 

este Organismo Garante opta por plasmar en la presente resolución solo dos fojas 

de tales resultados: 

 

https://drive.google.com/open?id=0BwvzvNabecB7dkZQUlltdG0yRG8 
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Así las cosas, al analizar el complemento de información que remitió el 

Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, se advierte que remitió información acorde 

a los requerimientos planteados y de conformidad con la modalidad elegida, pues 

cabe precisar que literalmente el C. ********** señaló en su solicitud primigenia: 

“todo lo solicito de manera digital”. En esa tesitura, aunque el Sujeto Obligado 

modificó el acto reclamado durante la sustanciación del presente procedimiento, no 

obra constancia alguna del envío de la información al recurrente, persona 

interesada en la información peticionada  y no precisamente a este Instituto. 

 

 El caso lo podríamos ubicar dentro de la hipótesis a que se refiere la 

fracción III del artículo 184 de la Ley de Transparencia local y se tendría que 

sobreseer la causa dando por terminado este asunto, pues lo cierto es que 

tenemos en nuestro poder la información faltante, sin embargo, con ello 

provocaríamos un estado de indefensión al ciudadano, pues ya no podría 

pronunciarse sobre la información que se le hace llegar. 

 

 En cambio, si dentro de este recurso se ordena que se le dé vista al 

inconforme con los hipervínculos (enlaces digitales) que contienen la  información 

que remitió el Sujeto Obligado, se atiende su inconformidad y además, se le da la 

oportunidad de manifestar lo que a su interés convenga. 

 

 Por lo tanto, debemos privilegiar el derecho a saber de las personas,  y 

obrar aplicando estrictamente el principio de “eficacia” que rige el funcionamiento  

de este instituto, contenido en la fracción II del artículo 8º. de la Ley local, 

consistente en la obligación de tutelar de manera efectiva el derecho de acceso a la 

información y los mandatos contenidos  en los artículos 11 y 21 de la propia Ley, 

que se refieren a la oportunidad y accesibilidad de la información, así como a la  

sencillez de los trámites, todo ello amén de la observancia del importante principio 

pro persona, es por ello que se resuelve este asunto declarando fundado el motivo 

de inconformidad expresado por el recurrente, pues es innegable que no recibió 

completa la información que solicitó del Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, en 

consecuencia y en reparación del mismo dese vista al C. ********** con el 

complemento de información que remitió a este organismo el Sujeto Obligado,  

dejando a salvo sus derechos para que se pronuncie al respecto. 

 

En conclusión, se declara fundado el motivo de inconformidad expresado 

por el recurrente y en consecuencia désele vista con la información referente a los 

hipervínculos que como información complementaria hizo llegar a este instituto el 
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Sujeto Obligado, para efecto de que dentro del término de cinco días hábiles 

manifieste si está de acuerdo con dicha información.   

 

Asimismo, se le previene al Sujeto Obligado para que en lo subsecuente 

atienda de forma completa las solicitudes de información.  

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 29; la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus 

artículos 1, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 105, 111, 112, 

113, 114 fracción II, 170, 171, 174, 178 y 184; del Reglamento Interior de este 

Organismo Garante en sus artículos 5 fracción I, IV y VI inciso a, 14 fracción X, 30 

fracciones III y XII, 33 fracciones VII y XI, 37 fracciones VI y VII, 58 Y 65; el Pleno 

del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resultó competente para conocer y 

resolver sobre el recurso de revisión IZAI-RR-143/2017 interpuesto por **********, 

en contra de actos atribuidos al sujeto obligado Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado el motivo de inconformidad expresado 

por el recurrente, virtud a los argumentos vertidos en la parte considerativa de esta 

resolución y, en consecuencia:  

 

TERCERO. Dese vista al C. ********** con el complemento de información 

referente a los hipervínculos que remitió a este Instituto el Sujeto Obligado para 

efecto de que dentro del término de cinco días hábiles manifieste si está de 

acuerdo con dicha información.   

 

CUARTO. Asimismo, se le previene al Sujeto Obligado para que en lo 

subsecuente atienda de forma completa y oportuna las solicitudes de información.  

 

QUINTO. Notifíquese vía correo electrónico y estrados el Recurrente; así 

como vía oficio al Sujeto Obligado. 
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En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. 

 

Así lo resolvió Colegiadamente el Pleno del Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales por 

UNANIMIDAD de votos de los Comisionados, DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO 

VENEGAS, Comisionada Presidenta; LIC. RAQUEL VELASCO MACIAS, 

Comisionada y Ponente en el presente asunto; y C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA 

TORRE DUEÑAS, Comisionado; ante el Mtro. VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ 

REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y da fe.- Conste.--------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


